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a) Registro General del Cabildo (Plaza del Cabil-
do s/n, 38003 Santa Cruz de Tenerife) y Registro 
Auxiliares.

b) Teléfono: 901 501 901 y 922 23 95 00.

c) Fax: 922 23 97 04.

d) Correo electrónico: csc@tenerife.es.

e) Perfil del contratante: http://www.tenerife.es.

7. Requisitos específicos del contratista:

Los requisitos de solvencia económica-financiera y 
técnica o profesional vienen recogidas en el apartado 
10 del Cuadro-Resumen de Características Generales 
del Pliego.

8. Condiciones de ejecución:

Conforme a lo establecido en el apartado 29 del 
Cuadro-Resumen de Características Generales del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: veintiséis (26) 
días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y detalle en el perfil del contratante.

b) Documentación a presentar: la señalada en los 
apartados 15, 16 y 17 del Cuadro-Resumen de Ca-
racterísticas Generales, en relación a la cláusula 12 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del 
Cabildo Insular de Tenerife, Centro de Servicios al 
Ciudadano (Plaza del Cabildo s/n, 38003, Santa Cruz 
de Tenerife, csc@tenerife.es).

También podrá realizarse mediante envío por co-
rreo, en cuyo caso el licitador deberá acreditar, con el 
resguardo correspondiente, la fecha de imposición del 
envío y anunciar en el mismo día al Cabildo Insular 
de Tenerife, por fax (922.23.97.04), o telegrama, la 
remisión de la proposición.

10. Apertura de ofertas:

Será pública y tendrá lugar en la sede de la Corpo-
ración Insular en el día y hora que se indique en el 

anuncio que se publique a estos efectos en el perfil 
del contratante del órgano de contratación.

11. Gastos de anuncios:

El adjudicatario estará obligado a satisfacer los 
gastos de publicidad conforme a lo previsto en el 
apartado nº 7 del Cuadro-Resumen de Características 
Generales del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

En Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2018.

El Director Insular de Movilidad y Fomento, Miguel 
Becerra Domínguez.

Fundación Insular para la Formación, 
el Empleo y el Desarrollo Empresarial

A N U N C I O
1269 26234

Subvenciones para el Estímulo a la Contratación de 
personas desempleadas que hayan realizado acciones 
formativas profesionalizantes no regladas-“Estímulos 
para el Empleo”. 2ª Convocatoria.

BDNS (Identif.): 387409.

Extracto de la Resolución del Presidente de la 
Fundación Insular para la Formación, el Empleo y 
el Desarrollo Empresarial (FIFEDE) de fecha 22 de 
febrero de 2018, por la que se convocan Subvenciones 
para el Estímulo a la Contratación de personas des-
empleadas que hayan realizado acciones formativas 
profesionalizantes no regladas-“Estímulos para el 
Empleo”. 2ª Convocatoria.

De conformidad con lo previsto en los artículos 
17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede con-
sultarse en la Base Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Beneficiarios:

Podrá ser beneficiaria cualquier persona física 
(autónomos/as) o entidad mercantil con o sin per-
sonalidad jurídica propia, con capital íntegramente 
privado, legalmente constituida, que tenga Centros de 
Trabajo en la isla de Tenerife, para la contratación de 
personal que desempeñe sus tareas en esos Centros de 
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Trabajo y que cumplan el resto de requisitos exigidos 
en las Bases reguladoras.

Objeto:

La concesión, en régimen de concurrencia com-
petitiva, de subvenciones destinadas a las empresas 
con centros de trabajo en la isla de Tenerife, por la 
contratación laboral, durante un periodo mínimo de 
seis meses, de personas en situación de desempleo 
de larga duración y que hayan realizado una acción 
formativa profesionalizante, no reglada, en los tres 
años anteriores a la fecha de la publicación de la 
convocatoria.

Bases reguladoras:

Las bases reguladoras de la presente convocatoria 
fueron aprobadas por el Consejo de Gobierno Insular 
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife en cesión 
celebrada el 27 de septiembre de 2017 y modificadas 
con fecha 14 de febrero de 2018. Las referidas Bases 
fueron publicadas íntegramente en el BOP de Santa 
Cruz de Tenerife nº 23 de 21 de febrero de 2018.

Requisitos de los contratos a subvencionar:

Podrá ser subvencionado cualquier modalidad 
de contratación laboral (excepto el contrato para la 
formación y el aprendizaje, y el fijo-discontinuo), a 
jornada completa, con una duración mínima de seis 
meses y que se hayan realizado en el periodo com-
prendido entre entre el 1 de enero de 2018 y los 15 
días naturales siguientes a la publicación del acuerdo 
de concesión en el Tablón de anuncios de FIFEDE 
(www.fifede.org).

Se subvencionará un máximo de 5 contratos en 
cada convocatoria para una misma empresa o grupo 
de empresas vinculadas.

Solo serán subvencionables los contratos formaliza-
dos con personas que vayan a desarrollar su actividad 
laboral en centros de trabajo de la empresa beneficiaria 
ubicados en la isla de Tenerife y que desempeñen 
tareas relacionadas con la formación profesionali-
zante recibida y necesarias para la actividad en la 
que la empresa se encuentre de Alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores.

En ningún caso se subvencionará contrataciones 
que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes 
y demás parientes, por consanguinidad o afinidad, 

hasta el segundo grado, inclusive, del empresario o, 
en su caso, de quienes ostenten cargos de dirección 
o sean miembros de los órganos de administración 
de las empresas.

Requisitos de las personas a contratar:

Las personas que se contraten deberán necesaria-
mente ser demandantes de empleo inscritas en el SCE, 
llevar en situación de desempleo más de doce meses 
antes de la fecha de publicación de la convocatoria, 
o no haber trabajado en esos doce meses más de 90 
días de forma discontinua, y haber realizado en los 
últimos tres años anteriores a esta fecha, una acción 
formativa profesionalizante, no reglada, con una 
duración mínima de 100 horas e impartida por una 
entidad que desarrolle acciones en el ámbito de la 
inserción laboral.

El contenido de la acción formativa debe estar 
relacionado con las funciones y tareas a desempeñar 
en el puesto de trabajo.

Cuantía:

El importe total de la convocatoria es de trescientos 
noventa y un mil euros (391.000,00 €). Este crédito 
estará cofinanciado por el Fondo de Desarrollo de 
Canarias FDCAN.

Importe de la subvención:

El importe máximo de la subvención por contrato 
será de 6.000 €. La subvención puede alcanzar hasta 
el 100% del salario base mensual, según el convenio 
colectivo aplicable (se excluyen las dietas, kilometra-
je, pluses u otros complementos al salario), incluida la 
parte proporcional de las pagas extras, con un máximo 
de 1.000 € por mes durante 6 meses.

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 
días naturales a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de este extracto en el BOP de Santa 
Cruz de Tenerife.

Otros datos:

Las solicitudes, acompañadas de la documentación 
exigida en las bases reguladoras, deberán ser presen-
tadas en el Registro de FIFEDE, ubicado en la C/ 
Zurbarán nº 30, planta baja, 38007 S/C de Tenerife, 
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de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Estos horarios de Registro podrán sufrir modifica-
ciones, por lo que habrá que consultar la web http://
www.fifede.org, para verificar la actualización de 
estos datos.

El modelo de solicitud y las Bases reguladoras se 
encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la página web de FIFEDE (http://www.fifede.org/). 
Asimismo, podrán solicitar información sobre las 
mismas a través del teléfono 92223670.

En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de febrero de 2018.

El Presidente de FIFEDE, Leopoldo Benjumea 
Gámez.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de febrero de 2018.

Leopoldo Benjumea Gámez, Presidente de FIFEDE.

Área de Sostenibilidad, Medio Ambiente  
y Seguridad

Servicio Administrativo de Gestión  
Económica de Medio Ambiente

U.O. Apoyo Administrativo

CONTRATACIÓN DE OBRAS 
1270 26306

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Cabildo de Tenerife.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
Administrativo de Gestión Económica de Medio 
Ambiente.

c) Número de expediente: 2017-96.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: mejora y acondicio-
namiento de la pista Cho Rosendo, en el Paisaje 
Protegido de Los Campeches, Tigaiga y Ruiz, en el 
término municipal de Los Realejos.

b) Lugar de ejecución: los indicados en el proyecto 
de obras. 

c) Plazo de ejecución: 8 meses, a partir del día 
siguiente a la firma del Acta de Comprobación del 
replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación: 480.129,52 € 
(IGIC del 7% incluido).

5. Garantía provisional: no se exige.

6. Obtención de documentación e información:

Dependencias del Servicio Administrativo de 
Gestión Económica de Medio Ambiente (C/ Las 
Macetas, s/n, Pabellón Insular Santiago Mar-
tín, Los Majuelos, 38108, La Laguna; teléfonos: 
922.23.91.84/922.23.90.51  o Centro de Servicios al 
Ciudadano del Cabildo de Tenerife (Plaza de España, 
s/n, 38003, Santa Cruz de Tenerife; teléfono: 901 501 
901; Fax 922 23 97 04).

7. Requisitos específicos del contratista. 

Solvencia: las personas licitadoras deberán contar 
con la solvencia económica y financiera y técnica 
exigida en la cláusula 4.3 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de proposiciones.

a) Fecha límite de presentación: las proposiciones 
se podrán presentar todos los días hábiles, dentro del 
plazo de 26 días naturales, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, teniendo en cuenta 
el siguiente horario:

- Horario general: de lunes a viernes de 08:00 a 
18:00 horas y sábados de 09:00 a 13:00 horas.

b) Documentación a presentar: para participar en la 
licitación solo se exige la establecida en la cláusula 
12 del pliego citado. Tras la valoración de las propo-
siciones, a la persona propuesta como adjudicataria 


